
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00661 

En virtud de la solicitud elevada por la parte actora (archivo 43), así como la 
devolución del comisorio para la diligencia de secuestro, por falta de 
presencia de la parte interesada a su realización (archivos 39 y 40), el 
Despacho resuelve: 

1.- DESGLOSAR a favor de la entidad ejecutante, el despacho comisorio 
007 (archivo 40, fl 1), para que se surta nuevamente el trámite 
correspondiente, de acuerdo con la providencia del 20 de agosto de 2021 
(archivo 18, fl 2). 

2.- ORDENAR que por secretaría se surta el traslado de ley, respecto de la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora (archivo 35). 

3.- TENER en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, el 
embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 53 Civil Municipal de 
Bogotá (archivos 33 y 38). Ofíciese a dicha unidad judicial, informando esta 
determinación. 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 24 
fijado el 27 de FEBRERO de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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